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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

De conformidad con lo establecido en el articulo 33 y disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 429/1988. de 29 de abriL por e-I que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Estc Ministerio ha acordado anunciar a concurso de traslado la
provisión de las plazas vacantes de la categoría segunda del indicado
Cuerpo de Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los SeLTctarios que
pertenezcan a la categoría segunda del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios judiciales electos:
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión,
con excepción de los SecretalÍos que. obtuvieron plaza antes de la
entrada en vigor del citado Reglamento a los cuales se les computará dos
años desde la fecha de su nombramiento para la misma.

e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
años o cinco para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Tercera.-E1 nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
n:caera en el solicitante con mejor puesto escalafanal.

Cuarta.-Para partidpar en el concurso a las plazas de nueva creación
no n:girün las limitaciones de los apartados a) y b) de la base segunda
del presente concurso. cuando se trate de órganos jurisdiccionales de
nueva creación que no supongan mero aumento del numero de los ya
existentes en la misma población.

Quinta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidades
·\utÓnomas que tengan lengua oficial propia, el conocimiento oral y
t'scrilo de aquélla. debidamt.'nte acreditado por medio de certificación
oficial supondra un reconocimiento, a estos solos c!cctGs. de seis años
dc antigüedad además de los que tuviera el funcionario.

Sexta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Bok-tin
Oficial del Est.¡do», para que los interes<ldos puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos. mediante instancia que
deberá ser dirigida a la Direeción General de Relaciones con la
Administradón de Justicia (Ministcrio de Justicia), sin que pued.m
tomarse en consideración las instancias que havan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio trascurrido aquel plazo, a
mcnos que hubieran sido prt.'scntadas en la forma y con los requisitos
cstablecidos en el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vacanÍes a que aspiren, numerándolas
correlativamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inh:ibil se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan
fuera de la península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos debed n ir en sobre abieno
p<lra ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Séptima.-Ningún participante podrá anular o modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Octava.-Los que resulten nombrados para el desempeno de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Novena.-Los Secretarios nombrados a las plazas de nueva creación
tomarán posesión el día en que inicien las funciones los órganos
Judiciales de referenCia, lo que ha sido anunciado en el «Boletin OfiCial
del Estado», cesando en sus anteriores destinos con antelación suficiente
para su toma de posesión pero no antes de los veinte días naturales si Ibiza número 1.

JII:gl.ldos de Primera Instancia (' IlIslrucó¡jn

Ju::gados de lo Penal

Madrid número 18.
Madrid númt.--ro 36.
Madrid número 40.
Madrid número 41.
Las Palmas número 2.
Valencia numero 19.
Vitoria número 1.
Viloria número 4.

Madrid numero 47.
Málaga numero 8.
Murcia número 1.
P<llma de Mallorca número 8.
Sevilla número 12.
St.'villa número 15.
Valencia numero 2.
Valencia numero 6.
Valencia número 13.
Valencia número 14.

Barcelona númcro 30.
Barcelona número 32.
Barcdona número 39.
Bilbao número 3.
Bilbao número 5.
Bilbao número 6.
Gijón número 1.
Madrid número 5.
Madrid numl'ro 33.
Madrid numero 37.

Baracaldo número 3.
Barcelona nLimero 9.
Barcelona número 13.
Barcelona número 20.
Barcelona número 23.
Barcelona número 24.
Gijón número 4.
Granada número l.
t\-1adrid número 3.

Ju:gados dc llls(ruccúj"

Ju:gados de Prin/('ra '"s/anda

Alcalá de Henares número ó (Madrid).
Badajoz número 2.
Badalona número 6 (Barcelona).
Getate número 1 (Madrid)_
Gijón. Servicio Común de NotitkaciOllt'S y Embargados del Juzgado

Ikcano. Nueva creación.
Hospitalet de Llobregat número 7 (Barcelona).
Ibiza número 3.
Jal:n número 3.
La Laguna número 6 (Tencrife).
Leganés número 5 (Madrid).
Leganl:s número 6 (Madrid).
Logroiio número 4.
Lugo numero 4.
Móstoles número 6 (Madrid).
Oviedo. Servicio Comun de Notificaciones y Embargos del Juzgado

Decano. Nueva creación.
Palencia numero 5.
Santa Cruz de Tenerifc número 8.
Santander número 8.
Sevilla, Servicio Común de Notificaciones 'i Embargos del Juzgado

Decano. Nueva creación.
Terrassa número 6.
Valencia. Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.
Zamora numero 3.
Zamora número 4.

se traslada de localidad. o de ocho, en caso de que se trate de la misma
.población.

Las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

La Coruña. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galieia. Nueva creación.

Granada. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía (tres plazas). Nueva creación.

Sevilla. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. Nueva creación.

Sevilla, Sección Segunda de la Audiencia Provincial.
Valencia, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe

rior de Justicia de la Comunidad Valenciana. Nueva creación.

ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se anuncia
COncurso de traslado de la caregaria sl'gunda de! Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Ju::gado.'i di' jo ~)'(}cial

Sr. Subdin'ctor g,'rlna! de :\suntos dl' Personal.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia.
de ~7 de ollYicmbrt' de 1986. comunico a V. S. para su conocimiento \'
efectos. ~

Madrid. 27 de marzo de J 99Ü.-P. ,D., el Director general de
Relaciones L'on la Adminlstr:.tctón de JustICia. Juan Antonio Xiol Ríos.

RES"oLL'C/ON de 5 di' ahril de 1990, de la SIlh.W'CI"l'tat;·{1.
Imr la qlu' se CUf/I'OCWl pruebas di' !;('!l'cr'ión para /1omhrar
un.!imciOlwrio inlerino di'! Cuerpo de Delincanln adscrito
al .1Iillistui() di' ECOI/OIII¡"a y lIaál'lu/a.

8906

La urgente necesidad de cubrir un puesto de tmbajo vacante en la
DelegaCIón de Hacienda Especial de ("¡¡narias en el que se desarrollan
funl:ioncs dl' delineaóón. y que no puede, en estos momentos, ser
desempeñado por un funcionario de l·arrera. ohligó a este Departamento
a solicitar el informe fa vorable de la Comisión Superior de Pl'rsonal para
proceder a la cobertura del indicado puesto con un funcionario interino.

Obtcnldo de ltlrma favorable l'l infórme solicitado, se pretende poder
nombrar un funclOnariu imerino en el Cucrpo de Delineantes ad~(Ti!o

<11 Ministerio de Enlllomía v H<.tcienda.
Por ellu, temelldo ell cuenta el Real Decreto 1123/IYS4. de 19 dc

diciemhre. Y' la Orden de 1H de febrero de 1986. por la que se establecen
normas para la selección de personal funcionario ir.terino. esta Subsecre
taria convoca pruebas de selección con arreglo a las siguientes bases:

Pnmcra.-Se convocan pruebas de selección para nomhrar un funcio
nario interino. en el Cuerpo de Delineantes adscrito al Ministerio de
Economía y Hacienda para prestar sus servicios en la Delegación de
Hacienda Especial de Canarias del Ministerio de Lconomia y Hacienda.

La localización concreta del puesto de trabajo donde el aspirante
seleccionado podrá desempeñar temporalmente sus funciones es la que
figura 'en el anexo I de esta Resolución.

La distribución horaria de la jornada de trabajo del aspirante
seleccionado será a determinar por la Delegación Hacienda Especial de
Cananas.

Segunda.-Las pruebas de selección se basarán en la realización de
trabajos prácticos de delineación y constarán de dos partes indepen
dientes:

La primera parte consistirá en la toma de datos «in sitm> de un
elemento arquitectónico y su posterior delineación. Tendrá una dura
ción máxima de tres horas y se valorará de O a 20 puntos.

La segunda parte consistirá en la resolución de un problema gráfico.
Su duración máxima será de una hora y se valorará de Oa 10 puntos.

Para la realización de estas pruebas los aspirantes deberán venir
provistos· de material de delineación y de cinta métrica.

La adjudicación del puesto de trabajo y el orden en el que hayan de
figurar, en su caso. los aspirantes en la lista de espera a que se refiere la
base séptima. vendrán determinados por la mayor puntuación obtenida,
estableciendo la media aritmética de las puntuaciones conseguidas en las

Madrid..1 de abril de 1990.-[[ Director general. .luan Antonio Xiol
Río'"i.

las que se regirá el acceso al Centro de Estudios Judiciales de lus
aspirantes a ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de Juez.

E~!e Ministerio acuerda haccr público:

Primero.-Dejar sin efecto el nombramiento de don Manuel Soro<.\
Su:in:z de T¡ingil. como miembro del Tribunal calificador número 2.
contenido en el punto segundo de [<.\ Resolución de 21 de marzo de 1990.
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de
.Justicia. por el que se hace público el Acuerdo del Consejo General del
Poder Judil·ial sobre accptación de renuncias y nombramientos de
nun·os miembros de Tribunales califIcadores de las pruebas selectlvas
par:J :Jcceso al Centro de Estudios Judiciales y posterior ingreso en 1<1
Carrera Judicial (publicado en el (Bo'ctín Ofici<ll del Estado» de 12 de
marzo). nnrnhrando en su lugar como miembro del Tribunal calilic<ldor
númcro :: de las exprl'sadas pruebas ::J doña Pilar GÓnlt.'z Pavón
Protl.:sora lilui<Jr di.' Derecho Penal de la Universidad Complutl:nse de
i\-1adrid.

Segundo.-Tener por renunciante a don Luis Carlón Sánchet, ~

nomhrar en su lugar como Vocal del Tribunal calificador número 12 a
don iv1anuel Soroa Suárez dl' Tangil ProlCsor titular de Derecho Civil de
I¡l Uni\wsidad Complutense de Madrid.

Tcrcero.-Dejar sin efecto las renunci<ls aceptadas y los nomhramien
lO'"i ell-ctuadus re'"ipecto dd Tribunal número 7. contenidos en los puntm
primero y '"iegundo de la citada Resolución de 21 de marzo de IY90 de
1<1 Dirección General de Relaciones con la Administraóón de Justicia

CU<lrto.-Salv() 10 acordado en apartados anteriores. mantener en un
todo el rl'sto de la Rl'solución de 21 de marzo de 1990 de la Dirección
General de RL'lal:iones con la Administración de Justicia. publicad:! en
d«Boletín Oficial del Esladm~ de 21 de marzo de !990.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Harcelona nLÍmero 22
Madrid numero 21.
Madrid número 22.
Vizc¡¡ya número 4.

ORDLV de 30 de /}/(Jr:~' de Jl)90 por la quc\"!' anuncia
concurso de proll/oción (J la primt'l"(l ca/egona del Cuerpo
de ,)'('erelario.\" Jl/dida/c.l. enlre ."Il'crelarios de la segunda
['Ufcg(Il"Iá

Baleares número 1
Barcelona número 2.
Barcelona número 9.
Barcelona nÚmt'fO 15.
Barct'iona número 1Y.
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37.1 del Real Decreto
4~9/1988, de 19 de abril. por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
dd Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio acuerda anunciar a
wncurso de promoción. entre Secretarios judiciales de la segunda
categoría. las plazas vacantl'S de las Sccr::tarias siguientes:

Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo.
Sl'crt.'laría de Gohierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía. Gmnada.
Dedaradas desiertas en concurso de traslado por Orden de esta fecha.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.~Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
judiciales de la segunda categoria. adjudicándose la vacante al solicitante
con mejor puesto en el l'sl·alafón.

Segunda.-Las solicitudes de Jos aspirantes se dirigirán al ilustrisimo
seilOr Director general de Relaciones con la Administración de Justicia
(Ministerio de Justicia). y serán presentadas directamente en el Registro
dd referido Ministerio o remitidas al mismo en la fcrma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm>; si venciere en
día inhábil. se entendeni prorrogado al primero hábil siguiente. Los que
residan fuera de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo.
sin perjuicio de ratificarla mediante la oportulla instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Tercera.-Ningl'm participante podrá anular o modilicar su instancia
después de terminar el plazo de presentación de la misma.

C1l3Ita.-L,~ instancias recihidas fuera del plazo que se señala no se
tendrán l'n cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quint:L-Los que oh!engan plaza en este concurso serán promovidos
a SeCTl'wrius de la primera categoría, una vez que tomen posesión del
cargo al que fuesen destinados.

Scx{¡L-Los promovidos y designados a su instancia a cualquiera de
las plazas anunciadas no podrán participar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos años desde la fecha de su posesión.

Lo que ~10r delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986l:omunico a V. S. para su conocimiento y
electos.

Madrid, 30 de rr,arlJ de 1990.-Por delegación. el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

8905 RLSOLCC/O.\" de .:1 de alll"ll de ¡990, de la DireCóóll
Gel/eral de Relacioncs cvn la Administración de Justicia,
por la qUi' se hl1ce público d Acuerdvde la C"omisiú/I
Permanente del COflSi'iO General dc! Poder Judicial el1 Sil

reunión del diO 29 de mar:o de /990. sobre aceptaciones de
renuncias l' numbramientos de nueros miembros de los
Tribunales· calificadores de las pruebas selectil'wi para
cubrir plazas de alumnos del Centro de Estudios Judiciales
para su posterior acceso a la Carrera Judicial. convocadas
por Orden de 5 de julio de 1989 «<Boletín Oficia! del
F~tado)¡ del 11)

De conformidad con lo establecido en los artículos 10. 11 Y23 de la
Orden de 28 de enero de 1987 por la que se establecen las normas por


